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NAVEGACION YPESCA MARITIMA.—Dispono quo por las autoridades que se
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INTENDENCIA GENERAL.—Destino al contador de fragata D. J. Prado.

Anuncios.

SECCION OFICIA

REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL

/ Marina, 10 digo á V. E. para Hl 1 conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos añOR. —1\111drid 8
de abril de 1910.

CUERP3 GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo que previene la real
miden de 18 de mayo de 1899; S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido deseL4timar la instancia del alférez de navío
D. Pascual Cervera y ,fácome, ¿me' solicita el pase á
la situación de excedencia voluntaria.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para 4u conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E.muchosi años.—Madrid 7 de
abril do 1910.

41 General Jefe del Estado Mayor central,

yos, (le la Puente.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

INFANTERIA DE MARINA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca

pitán (E. 11.) de Infantería de Marina, 1). Juan tk la
ena Lopez, S. M. el Pey (g. D. g.) ha tenido á bien

concederle dos meses de licencia por enfermo y dis
poner cause baja en su destino de ese arsenal.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

5

El General Jefe del Estado Mayor central,

_70.Vt de la Puent(!.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol•

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E.;
s. M. el Hey (q. D. g.) ha tenido á bien destinar
agregado á esas 'Jurisdicción, al primer teniente de la
escala de reserva disponible de Infantería de Marina
D. Juan Mazo Ferrete, que seguirá percibiendo) sus
haberes por la Habilitación de este Ministerio.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimient() y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8
de abril de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,
•YOP( lb' la Puente.

Sr. Vicealmirante Jete de la jurisdicción do Mari
na en la Corte.

Sr. Intendente general de Marina.
_ -

N

Excmo. Sr.: 5. M. el Rey (g. D. g.) ha tGbnido ábien promover al empleo de capitán de la escala de
reserva de Infantería do Marina, Qon antigüedad deldía 1." del corriente mes, al primer teniente do la reifonda escala, D. Haroldo Moyano Kershan, en vacan
te producida por retiro) del capitán D. Jesús García1)íaz, 1301' ser el primero de los de su escala declarado apto y con condiciones para el ascenso).
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Es también la voluntad de S. M. que el capitán
Moyano quede en situación de excedencia forzosa en

el apostadero de Cádiz.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y electos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de abril de 1910.

El Goneral encargado del despacho,

losé de la Puente
Sr. General Jete del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
destinar á la ayudantía de guardíá de los arsenales
de Ferrol y Cartagena, respectivamente, á los prime_
ros tenientes (E. R.) de Infantería de Marina, I). Ma
nuel Calvo Luaces y D. Manuel Parejo y Rivas.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
fines.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
8 de abri! de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,

YOSt' de la Piren' te.
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta

do Mayor central de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos de

Ferro' y Cartagena.
Sr. Vicealmirante Jefe de la •uriL4dicción deMarinaen la Corte.
Sr. Intendente general de Marina.

CONTRAMAESTRIS

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido á bien
desestimar la solicitud del tercer contramaestre José
Martínez Painceira y disponer vuelva su deshigno de

guardapesca en Ifivadesella; y si sus condiciones físi
cas son tales que le imposibilitan prestar los servicios
todos, de su clase, deberá V. E. disponer sea recono

cido y propuesto para el retiro, si el resultado del re
g conocimiento así lo exigiera.

De real orden comunicada por el Sr. 'Ministro, lo

digo á V. E. para su conocimiento y demás fines.—
Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 7 de abril
de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,

%Se- (le Al »lleir/e.

Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.
Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.

PIFANTERiA DE MARINA (TROPA)

Excmo. Sr.: Habiendo causado baja en la compa
ñíade ordenanzas. porpase á la Guardia Civil, el cor
neta Juan Menéndez González; S. M. el Rey (g. D. g.)
ha tenido á bien disponer que para cubrir su vacante

sea destinado á la misma, el de igual clase pertene
ciente al primer regimiento Manuel Ilivera García,

para cuya destino deberá ser pasaportado á la hre've
dad posible.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro do
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á, V. E. muchos años.—Madrid
8 de abril de 1910.

El General Jefe del Estkdo Mayor central.

%sé (le la l'Henil.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
sr. General Jefe de Servicios auxiliares.

MAWNERIÁ

tx.cmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia documen
tada cursada por V. E. del cabo de mar de la dota
ción del arsenal, Juan Bautista Campos Lloret, en sú
plica de que se le conceda enganche en el servicio
por 4 años; S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informadolpor la Sección Ejecutiva, se ha servido di
ponerse le conceda el enganche que solicita, con le;
premios y ventajas que señala el artículo 2.° del re;(I
decreto de 17 de febrero de 1886, por reunir los ro

quisitos prevenidos.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 9
de abril de 1910"

El General Jefe del Estado Mayor central,
P. Ai

EM/71.0
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.
Sr. Intendente general de Marina.

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: Impuesto de la carta, )ticial número
496 de la Jefatura de la Comisión inspectora del arse
nal de Ferrol, referente al seguro contra incendio de
los edilicios, máquinas y talleres de dicho arsenal, hoy
á cargo de la S. E. de C. N.; resultando que las póli
zas correspondientes estan estendidas por las socieda
des «La Unión y el Fenix Español», «La- Alianza de
Santander» y «La Catalana»; vista la real orden de
23 de septiembre último (I). 0. número 218 página
128), por la cual se aceptó la proposición que hizo la
sociedad constructora á favor unicamente de la pri
mera de aquellas sociedades para el seguro de que se

trata; considerando que por el artículo 43 del contra
to celebrado con la S. E. de C. N., este Ministerio tie
ne la facultad discrecional de aceptar ó no aceptar las
compañías que dicha sociedad proponga para el ase

guramiento de los buques y obras que construya, y de
todos los materiales y efectos que se hallen á su cargo
y puedan sufrir riesgo de incendio: considerando
que en el ejercicio de tal facultad, no solo deben te
nerse en cuenta el crédito y respetabilidad de las com
pañias propuestas, sino que ha de atenerse también á
todas las demás consideraciones de interés público y
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de Gobierno que, á juicio delMinisterio de Marina,

pueda influir en su resolución sobre este punto: con

siderando que, cualesquiera que sean el crédito de

que gocen y las garantías que ofrezcan las eórnpa-.
¡Vas nombradas «La Alianza» y «LaCaLalana»,dentro
de los límites que una y otra por su propia voluntad

han impuesto á sus respectivos negocios; este Minis

terio estima que el seguro de que se trata debe con

certarse con entidades de mayor capital é importan
cia que ambas; apreciación que en nada afecta al buen

nombre y prestigio mercantil de dichas Compañías, y
que hubiera sido manifestado oportunamente á la

S. E. de C. N. Ni ésta antes de cerrar trato alguno
con ellas, hubiera consultado sobre este particular al
Ministerio, como estaba obligada á hacerlo por el ar
tículo 43; el Rey (q. 1). g.) se ha servido resolver que
no sean admitidas las mencionadas Compañías «La

Alianza» y la «Catalana» para el seguro de parte del
material comprendido en los inventarios del astillero

y del dique de Ferrol y que se manifieste así á la

S. E. de C. N. á fin de que proponga otras Compardas
para dicho seguro.

De real orden digo á V. E. para su noticia y efec

tos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 6 de abril de 1910.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Jefe de la Comisión inspectora del arsenal de

Ferrol.
Sr. Gerente de la Sociedad Española de (Jons

trucción Naval.

SERVICIOS AUXILIARES

CUERPO DE AUXILIARES DE OFICINAS

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien disponer se incorpore al servicio activo para
atender á las necesidades del apostadero de (Jartage
na, el escribiente de 1." clase 1). José Martin del Valle.

Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, digo á V. E. para su conocimien
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7

de abril de 191_0.
El General Jefe del Estado Mayor central,

70il (le la Puente.

-Sr. General Jefe de Servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero do Carta

gena.
Sr. Intendente general de Marina.

-

JUSTICIA

Excmo. Sr.: El Sr. Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en acordada de 16 de marzo

último, me dice lo que sigue:
«Excmo. Sp.: Con real orden de 19 (le enero iltiniu, remi

tió 1 informe de este Consejo Supremo la adjunta documen

lada instancia, promovida por la ',ladre del soldado Marvvli
no López Sánchez, en solicitud de indulto para éste,—Pasa
do (A expediente al Sr. FiSCal en censura de 11 de febrero

próximo pasado, expuso lo) que sigue: El Fiscal dice.—Con
real orden de 19 de ~n.o iI timo, remite el Ministerio de Ma

rina para informe do este Consejo Supremo, el expediente de

indulto incoado en virtud de instancia que á S. M (que Dios

guarde) eleva la vecina de Madrid, doña Marcelina López
Sánchez, en súplica de indulto para su hijo el soldado de in

fantería de Marina, Marcelino López Sánchez, que fué sen

tenciado á la pena de recargo) de servicio.—De los antece

dentes que se acompañan resulta, que el soldado referido,
por fallo de Consejo de guerra ordinario, celebrado en Ma

drid el '28 de junio de 1909, fué sentenciado por el delito de

primera deserción, comprendido en el articulo 224 del COdi
•u Penal de laMarina de Guerra, á la pena de seis meses de

recargo en el servicio y accesorias correspondientes —Con

anterioridad á esta condena. sufrió treinta días de arresto

militar iesto por consejo de discipiina, por haberse a uson
ladode su destino por dem poq ue no llegó á constituir deserción
CUTO arresto quedó extinguido el 8 de julio de 1908, pertene
ciendo á la dotación del crucero Cataluña cuando estos he

chos donde se le instruyó también (..)tra causa, por alinsos

deshonestos; por la cual ingresó el 24 de septiembre de 1909

(In las prisiones militares del arsenal de Cartagena, para su

frir seis meses y un dia de prisión militar menor, corno con

secuencia de fallo recaido en aquel proceso: Los informes

dados por sus jefes, respecto í su conducta, iu) son todos

buenos. Este Minist(ric) Fiscal atendiendo á todas las cir
cunstancias expresrdas, que no habiendo terminado su

tiempo de servicio activo, no ha empezado í cumplir la con
dena de recargo del mismo, impuesta por la deserción c(

sumada; y á que los informes emitidos per el Auditor y .1(.1e

de la Jurisdicción en la Corte no son favorables :1 la conce

sión de la grac,ia (pie se pide, entiende que procedi. informar
en el mismo sentido, desestimando por tanto la instancia de

recurrente.—Por delegación.—E1 Teniente Visc,a1„4/ra
Blanco.—Conbwhin el Consejo en lit Sala: de justicia, con

preeedenfi, dichnovit de, su acuerdo lo comunico así
V. E. para la resolución de Su Majestad,»
Y habiéndose conformado S. M. el Rey (que Dios

guarde) con la preinserta acordada, ha tenido á bien
resolver como en la misma se propone.

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimien
to y domás Iines.—Dios guarde á V. F.• muchos
ziños.—Madrid 5 de abril de 1910.

DIEGo fy ni As DF, I t:A N DA

Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdiciém de Marina
en la Corte.

Excmo. Sr.: El Sr. Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en acordada de 16 de mar

zo último, me dice lo que sigue:
«Exento. st..: con real ot.den de 10 de (mero

renliti(') infon-ne, este Consejo Supremo, ht adj u lita docu
mentada iir;tancia, promovida por la tia del confinado Vede
rico Marlitiez Rodríguez, en solicitud de indulto pario este.
--Pasado el expediente al Fiscal, en censura (le 11 de fellre
ro próximo pasado expuso lo (pie sigue .—EI Fiscal dice: (1.,on
real orden de 10 deenero nitimo remite elMinisterio (le 'Ma
rina para que informe este Consejo Supremo, el expediente
de indulto iniciado por la instancia que á S. I■1. (ti. 1). g.),
eleva lit vecina de Sevilla, tía del confinado en la l'emiten
ciaria Naval de Cuatro Torres, Federico Martinez nodri
guez, suplicando se rebaje en algo la pena quo lo fms impues
ta y hoy cumple el) el expresado Penal.—Del examen do
antecedvilles resulta, que el individuo de que se trata, sieii
(II soldad() de infanteria de Marina, fuá procesado por el cie
lito (le segunda deserción, y condenado en Consejo de Gue
rra ordinario, velebrado en San 1.4'ernaticlo en 15 de enero de
1909. :í Ii pettit 111, ocho :tilos prisii'm iiil i 1 i rninvor, como
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autor del delito expresado en territorio español y en tiempode paz, sin que se haya comprobado line al marcharse sellevara algunos efectos que faltaron de su morral, y los cuales manifestó el procesado, dejó CO!) su ropa en la compañia.anterioridad había extinguido en el mismo Penal, la
pena de seis meses y un dia de prisión militar Menor, por eldelito de hurto.—Se le empezó á contar la prisión militar
mayor que hoy extingue el 15 de enero de 1909, por cotiiguiente lleva poco mas del año de condena sufrida.—Y aun
que los informes de conducta en la Penitenciaría son buenos,el Fiscal, visto el poco tiempo que lleva extinguido de su
pena. que no se menciona ningún hecho especial meritorio
y que los informes del Auditor y Comandante general delapostadero de Cádiz, no le son favorables, opina que procede informar se aconseje, no se acceda á la petición de lagracia que se solicita.—Por delegación: El Teniente Fiscal.Alraro Blanco.—Conforme el Consejo en Sala de Justicia.
con el precedente dictamen, de su acuerdo lo comunico así áV. E. para la resolución de S. M.»

Y habiéndose conformado M. el Hey (g. D. g.),
con la preinserta acordada, ha tenido á bien resolver
como en la misma se propone.—De real orden lo digo
á V. E. para su conocimiento y demás fines.—Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de abril de
1910.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA
Sr. Comandante general 44 apostadero de Cádiz.

NAVEGACIÚN Y PESCA MARITIMA

Habiendo trasladado en real orden comunicada
de fecha 29 del mes último á este Ministerio, el Sub
secretario del de Estado, el ruego hecho por el En
cargado de Negocios de Noruega, relativo á que por
las autoridades competentes se presten los socorros
que pudiera necésitar el Dr. Johan Iljort, Director de
las pesquerías de su país, que próximamente empren
clera una expedición en el Océano Atlántico, en su

barco alichael Sars», con objeto de efectuar ex- plo
raciones científicas, visitando, probablemente, nues
tros puertos de Ferro], Cádiz é Islas Canarias; S. M.
el Hoy f,q. D. g.) ha tenido á. bien disponer se sirva 1

V. • prestar cuantas facilidades y auxilios sean posibles al mencionado súbdito noruego, caso de visitar
algún puerto de la comprensión cle es.), provincia ma
rítima.

Lo que de real orden. comunicada por el Sr. 1i
nistro del ramo, digo á V. S. para su conocimiento
fines indicados.—Dios guarde á V. S. muchos años.--
Madrid 7 de abril de 1910.

ElDirector general de Ñavegación y Pesca marítima,
YOSt• BarraSci.

Sres. Directores locales de Navegación y Coman
dances de las provincias marítimas de Ferrol, Cádiz.
Gran Canaria y Tenerife.

.111.1111.11›1›11111111111.~.~~~1••••■■•

INTENDENCIA GENERAL

CUERPO ADMINISTRATIVO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner, que al ser relevado del destino de contador del
transporte Almirante Lobo el contador de fragata don
Juan Prado y Diaz, por cumplir sus condiciones de
embarco en U del mes próximo, sea pasaportado
para el apostadero de Ferrol, en el que deberá con

tinuar sus servicios.
Lo que de orden del señor Ministro, manifiesto

á V. E. para su noticia y demás fines.—Dios guarde
á V. E. muchos años.—Madrid 7 de abril de 1910.

El Intendente general,
Carlos de Snraleguiy Medina.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz y Ferrol.

Imp. del Minis'.erio de Marina. _

SECCION DE ANUNCIOS

PARA LA OFICIAL
Facturas para la entrega y admisión en Correos de la correspondencia oficial con

arreglo al modelo oficial que publica la real orden de 10 diciembre, en la Gaceta del /1
Un block con 100 facturas (franqueado) setenta y cinco centimos.—Cinco block. (franqueado) tres pesetas veinticiiico céntimos.
Los pedidos á la Administracion de este «Diario».


